[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. 2872 DE 2005

(Marzo 9)

“Por el cual se adiciona un parágrafo al artículo doce del Acuerdo 061 de 1993, modificado mediante el artículo cuarto del Acuerdo 2332 de 2004.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Adicionar un parágrafo al artículo doce del Acuerdo 61 de 1993, modificado mediante el artículo cuarto del Acuerdo 2332 de 2004, el cual quedará así:

PARÁGRAFO:  La composición de las Salas de Decisión de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, se integrarán por dos miembros en orden alfabético de apellidos, el primero hará sala con el segundo y este con el primero y así sucesivamente.  En caso de empate, intervendrá la Sala que le sigue en turno, rotando la entrega de los proyectos entre los magistrados de esta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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